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DEFINICIÓN:  
Colocación del/la paciente en la posición de decúbito prono o ventral (boca abajo). 

 
FINALIDAD:  

 Proporcionar confort y bienestar necesarios y evitar complicaciones.   
 Mejorar la oxigenación, disminuyendo la atelectasia y permitiendo la distribución más 

equilibrada de la presión positiva, disminuyendo la injuria pulmonar. 
 Educar a la familia (cuidadores) para el cambio de posición a decúbito prono de su 

familiar. 
 
 

MATERIALES  
 Almohadas.    
 Manoplas de polietileno descartables. 

 
 

PROCEDIMIENTO:  
 Lávese las manos, según normativa N29/2022-CDI/ENF. 
 En el caso de que ya hubiera realizado el lavado de manos, lleve a cabo la higiene de 

manos, según normativa N02/2022-CDI/ENF. 
 Realice la verificación de identidad del paciente, según normativa N34/2022-CDI/ENF. 
 En el caso de que hubiera más de un paciente con el mismo apellido constatar el resto 

de datos personales y filiatorios (nombre, DNI, nombre de la madre, un otros), para 
evitar errores de identidad. 

 Preséntese al paciente y /o familia, según normativa N35/2022-CDI/ENF. 
 Colóquese las manoplas descartables.   
 Explíquele al/la paciente y/o familiar el procedimiento a realizar.   
 Debe partir de la posición de decúbito lateral.     
 Colóquese a la espalda del/la paciente.    
 Con la ayuda de la salea acerque al/la paciente al borde de la cama.    
 Colóquese a continuación de cara al/la paciente.     
 Ubique  el brazo que quede debajo extendido con la palma hacia arriba.  
 Flexiónele la rodilla que queda arriba para facilitar el giro.    
 Coloque la mano que queda arriba en el hombro contrario.    
 Gire al/la paciente hacia Ud., colocando la espalda recta y las piernas ligeramente 

flexionadas para mantener la dinámica corporal.    
 Ubique  la cabeza en posición lateral, el brazo del lado hacia el que mira 

 el paciente flexionado y el brazo del lado contrario extendido.   
 Quítese y descarte las manoplas.  
 Realice la higiene de manos, según normativa N02/2022-CDI/ENF. 

 
CONSIDERACIONES:  

 Precaución: proteja dedos de los pies, rodillas, genitales, mamas, mejillas y orejas.   



 Posición contraindicada en: pacientes con trastornos cardíacos, cirugía abdominal 
reciente o contracturas severas de cadera. 

 Registre las intervenciones realizadas asistenciales y educativas con la familia.   
 Registre hora en que se realiza el cambio postural.  
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